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San Alejo confesor.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de religiosas Carmelitas calzadas; 
reserva a las siete y  media,

1̂ / 1*' > 1 > >

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera. I
lo  11 noche. 

.1 6  6 mafiina. 
id. 2 tarde.

21 grad.
'9  4
H

a8 p. 2 1. 5  
28 1 6 
28 9

S. E. f. T. semicuLi erto.
N. sereno. I 
S. E. idera. j

Mando militar.

Orden de la plaza del iS  de julio.

 ̂  ̂ Por aviso que me lia dado el Excmo. Sr. Capitán General de esfe 
d i ^ y  í  el señor Secretario d̂e Estado y  d, 1 Despa­
l d a  1   ̂ dos ayudautias^de
P ■ • segunda clase , una en Alicante y  otra en el puerto de Santa 
M ana, <̂ 11 as dotaciones de 45oo reales anuales cada ína , c o m ^ m l

."ña l i  ftlallcr:. que S e
eidrcito “  f  ^ corresponden los tres á suLaltírnos del
eje cito y  asimismo la capitanía de llaves de la plaza de Palma en 
dicha isla con el sueldo de 33oo reales para la clase de saU ito sl 
decf^ i'>d>viduos militares que quieran dirigir solicitud para estos

t a d L ^ Ü Í T ^ i T ^ r ' ^   ̂ dias coli­
no se dará fecha , en la inteligencia que fenecidos estos
no se clara curso a instancia sdguna. =  Rui^ de Porras.

Set vicio de Setwres Gejes y  Oficiales»

^m andante el brigadier D. Antonio Josef Montemayor. 
beuores oficiales D. Julián de V e ra , D. Josef Duc de Sumbille D 

Juan Rara , D. Miguel Rayloii, D. Loreuso Yizquiz , D. Salvador V en- 
drell , D. Mignel Rutile , D. Jaime Salvador , D. Juan Rlani. h D. Ra- 

on aun , D. Juan Q aret , D. EVaiicisco F illo l , ü . Josef Traversa

Navales 7  D.
Ayuntamiento de Madrid
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ESPAÑA.

Málaga 30 de junio.

Si creemos á algunos periodistas , la Eispaña se arde en partidos: 
liberales , republicanos , ultva-liberales , moderados, afrancesados-republi­
canos, afrancesados-serviles, j  que se’ yo que m a s . . . .  en mi entender 
todas estas .divisiones se reducen á una sola , la de los empleados y  no 
empleados ; los primeros exhortan al orden , es decir , á que los dejen 
con su mamancia, y  llaman, jacobino al lucero del alba : los segundos 
gritan serviles ó diablos lo que pueden , á los que ocupan algún pues­
to que les convenga. Confederación patriótica.

Madrid 4 de julio.

A RTÍCU LO  D E O F IC IO .

Circular del ministerio de la Guerra.

«Convencido el Rey de los perjuicios que ocasiona el atraso que es- 
perimentan los individuos de tropas del eje'rcito, que por su constan­
cia en el servicio, ó por sus achaques e inutilidad adquirida en e l , se 
han hecho acreedores á disfrutar los retiros que les están señalados por 
ordenanza y  por los reglamentos y  ordenes posteriores ; á fin de evitar 
en lo sucesivo los males (pie se han tocado hasta ahora por las diferen­
tes reglas t[ue haa regido para la espedicion de las cédulas de inválidos 
y dispersos , y  queriendo establecer un sistema análogo al que ya se ha 
lijado para los premios de constancia , cuya resolución tomó S. M., con 
previo dictamen de su Consejo de Elstado, en Real orden circular de 0 
del mes próximo pasado , ha tenido á bien mandar :

1. “ «Que todos los cuerpos del eje'rcito remitan en los primeros dias 
de los meses de marzo , junio, setiembre y  diciembre á sus respectivos 
insjjectores y  directores relaciones duplicadas y  arregladas, como hasta 
aqui , de los sargentos, cabos , tambores y  soldados acreedores á retiro 
de inválidos ó dispersos , en conformidad de lo prevenido en las orde­
nanzas , reglamentos y  órdenes que rigen ó rigieren en lo sucesivo, in­
cluyendo en dichas relaciones las copias de las filiaciones de los consul­
tados , legalizadas por el teniente coronel mayor , y  visadas por el co- 
renel ó comandante , y  las certificaciones de los facultativos ú otros do­
cumentos que acrediten su inutilidad.

2. ° «Que examinadas en las respeetivas inspecciones , si no se encon-’ 
Iraren conforiues á lo prevenido en las citailas ordenan/.as, órdenes y  
reglamentos , se devuelva á los cuerpos una de ellas para que la rehagan 

.con espresion de la duda ó motivo que lo causare , quedando la otra 
para que se proceda sin detención á despachar los que tengan claro y  jus­
tificado su derecho.

3 . ® «Los inspectores, directores de las armas y  capitanes generales, 
respecto de los cuerjios, compañías ó individuos en quienes egcrcen estas 
iuncioues, dirigirán á este ministerio una relación sencilla con solo las 
clases, nombres y  api-llidos de los individuos, años de servicio, achaque 
ó inutilidad que padecen y  retiro á que optan , á la cual acompañará 
«1 comprobante, que será copia de la filiación , y  demas documenlcs en
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dos
les-

Íí espj'esada, j  devueltai estas relaciones, con la aprobación de
JM., se uuirau a las originales, y  se espedirán encabezadas y íiima-* 

das por dichos gefes en el Beal nombre de S. M. á los precitados sar- 
p n to s , cabos, tanibores y  soldados las cédulas de retiro, bien sea para 
los cuerpos de inválidos hábiles ó inhábiles, ó bien para dispersos, ba­
jo la lormida y  clausulas iguales á las que se eUendian por el secreta­
rio del extinguido Consejo sujnemo de la guei r a , debiendo veriücarlo 
tanto de laŝ  propuestas pendientes como de las sucesivas.

4-  ̂ «El inspector general de infantería continuará autorizado, como 
lo esta por Beales órdenes de lo  de junio y  5 l de octubre de 1816, 
para las remociones de los inválidos de unos cueqios á otros , exiiidien- 
do solamente nueva ^dula á los que pasaren de hábiles á inhábiles , ó 
vice versa, y  decidirá las solicitudes sobre luejom de retiros, sin hacer 
altsiiicioa en lo dispuesto en la Bcal orden de i8  de marzo de i8 iq , 
arcillada I>or el extinguido Consejo en a3 del m ism o, acerca de la iuad- 
Biision de solicitudes de esta naturaleza.

5." «Los capitanes generales de las jirovincias concedei-án las remo­
ciones de los disiiersos de las referidas clases dentro del distrito de la 
de su cargo , dando aviso al intendente siempre que medien las circuns­
tancias reiiuendas en el arL» del til.® 8 . ’, Irat. 3 .° de la ordenan- 
^  ^ üidenes vigentes j pero los pases á diferente provincia o á cuerpos 
de inválidos y  las mejoras de retiro (con precisa sujeción á la citada 
orden de id  de marzo de 1 8 1 9 , respecto délos dispersos) serán atii- 
buciones de los msiieclores y  directores de las armas en que sirvieron, 
y  de los capitanes generales resjieclo de las compañías lijas de la Qista, 
compañías de Escopeteros, Torreros «Sic., de que son insiiectores: quie­
nes para eqw lir nueva cédula se arreglarán á las referidas ordenanzas 
y  ordenes , debiendo los interesados dirigir sus instancias por el conduc 
to de los comaudantesde armas de los pueblos de su residencia, y don­
de lio le liaya por el mas inmediato, a menos que diste mas de ochd 
leguas , en cuyo caso lo liaran por el capitán general de la provincia, 
que las dara curso con ollcio de remisión al inspector ó director respec­
tivo, en el que deberá decir lo que baile por conveniente, pasando ili- 
clios geies a este ministerio mensualmente relaciones dui>lic.adBS de los 
que soliciUn estas gracias, acompañando á ellos las instancias y  docu- 
meiitos que presenten , para que recaiga la aprobación de S. M.

b. «En ciwnlo á los individuos que con sus retiros opten también 
por sus anos de servicio a las graduaeiones de oficiales, ó (iiie ya reli­
ados reclamen este dereelio, quiere S. AL que formen su propuesta lc« 
refeiidos gefes, asi en la Península como en Ultramar, en virtud de las 
•nales se les expedirán Jos correspondientes Reales despachos, sin periui- 
cio de que entre tanto les declaren el haber correspondiente á sus pre- 
nuos ,̂ pina que 110 expenmeiiteii perjuicio los interesados. ^

7. « Todas las relaciones e instancias de las referidas clases , que .se
a lan aglomcrad.'is en este ministerio por efecto d é la  extinción del Con- 

sejo, a quien estaba cometido .su despacho, serán desde luego remiti­
das a os gefes que conforme á lo dicho anteriormente corresí-ndan asi

S ^ , í ; T l d e ‘" en derechura, para que l  la bfeve-
üad posible, y  con preferencia, sean despachadas en k  forma iudii^d*.Ayuntamiento de Madrid
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8. ° «Los vireyQ5,/y capitanes generales de las provincias de Ultramar 

como inspectores natos de los cuerpos, que por su creación corresponden 
a Ja de su mando, espedirán las cédulas á los que hayan de disfrutar 
inválidos o dispersos en la España ultramarina 5 pero á los individuos 
de cuerpos espedicionarios procedentes de la Península darán una cédula 
provisional , con la que serán admitidos en los cuerpos donde van des­
tinados ; y  <lesde ellos acudirán para que se les expida la cédula por sus 
respectivos inspectores , arreglándose en cuanto á los dispersos á 10 pre­
venido eii la Ixeal orden de 6 de marzo de este año.

9. ° «finalmente para que los individuos que se retiren á inválidos 
ó dispersos con haber superior al premio de constancia que disfrutaban 
en la carrera por no halier obtenicTo las cédulas que les hubieren cor­
respondido, ya sea ¡)0r estravio de las consultas, ó ya porque no se des­
pacharon en tiempo oportuno , no se vean privados de las ventajas á que 
se han hecho acreedores por su constancia en el servicio , los cuerpos 
antes de despacharle formarán relaciones de cuanto les haya correspondi­
do , y  las oficinas de cuenta y  razón harán el legitimo abono sin ne­
cesidad de Real orden , ni de que espidan cédulas de los premios an­
teriores al que obtienen por retiro , como que aquellos están compren­
didos en este. Todo lo que de Real orden comunico á V. para su inte­
ligencia y  cumplimiento en la parte que le toca, hladrid l.°  de julio 
de 1820.”

Idem 8.
Por decreto de 5o de junio y  l.°  de julio corriente , dirigido á los Seño­

res Secretarios del Despacho , han sido restablecidas las disposiciones de las 
Cortes pasadas , comprendidas en los decretos y  órdenes que siguen :

1.® Al Señor Secretario del Despacho de Gracia y  Justicia.
«El decreto de 1.® de diciembre de 1810 sobre suspensión de prebendas 

y  algunas  ̂ otras piezas eclesiásticas para atender con sus rentas á las urgen­
cias de) filado. El de 22 de abril de i 8 n  , por el que se permite la libre 
incorporación de los ahogados en sus colegios. Otro del mismo dia para 
líi abolición de la tortura y  de los apremios , y  prohibición de otras prác­
ticas aflictivas. El de 3 de mayo del propio año , que contiene el re­
glamento sobre la imposición c inversión de una manda forzosa en los 
testamentos que se otorguen en todos los dominios de la Monarquía du­
rante la guerra y  diez años después , destinada al socorro de nuestros 
prisioneros, sus fam ilias, viudas &c. El de 5  de junio de 1812 , relativo 
á las calidades que deben tener los empleados en la judicatura. El de 8 
del propio mes, en el que se comprende el reglamento del Consejo de 
Estado. El de 28 del mismo , declarando el patronato de Sta. Teresa 
de Jesús en favor de las F^pañas. La de 28 de julio de 1812 , por la cual se 
establece la planta de las secretarías del Consejo de Estado. El de treinta 
del mismo sobre el modo con que el tribunal supremo de Justicia de­
be espedir sus ejecutorias y  provisiones. La de 6 de agosto de 18 12 , en 
que se mandan pasar á las Cortes los espedientes instruidos sobre d isp n - 
s a s d e le y ,y  sobre concesión de carfcis de naturaleza y  de ciudadano! El 
de 22 del mismo sobre las escribanías, procuradurías y  otros oficios de 
los lugares que fueron de señorío. La de 23 de setiembre de 18 12 , por la 
que se mau4a celebi-ar el aniversario de la instalación de las Cortes gene-

Ayuntamiento de Madrid



mar, 
uden 
■ ular 
dúos 
dula 
des- 
• sus 
pre-

c-

V of n de q6 del mismo para que lo* títulos de notarías
se desnaclien por las secretarias del Consejo de Estado. O  de 7

j  dispone que los alcaldes constitucionales de
F 1 rlp'̂ n̂  M  / “ oron de sefiorio ejerzan la jurisdicción civil y  crimiml 
El de 9 del propio mes , que contiene el reglamento de las audie.fcins y  ü í

S Í l i  dia sobre n o m b ra S .U o  cí¡
magistrados de las audiencias y  de los jueces de primera instancia su iu n
nreMn*^^’ ^gual fecha acerca de la visita general que deben’ hacer los
p < s y  jueces eclesiásticos en las cárceles de su jurisdicción. El de aS 

c propio mes para que los magistrados del supremo tribunal de Jus 
tici.i y  de los demás tribunales esjieciales no sean ocupados en otra comí 
s io n .I ,d e 2 7 d e l  mismo, compm.ísi va de las minutad p l  la^pedríTon 

t  os txlulos do magistrados del tribunal supremo de Justicia , fe-entes 
de las audiencias y  otros empleados. I.a de 1% de noviembre del - " 
rín ’ i ndi vi duos del tribunal supremo de Justicia, queflelie- 
dos f á T a S ^ l e r ' ' ^ -  ^  pendientes de los Gnisejos estingui-
ofeile ' , ’ por el que se manda que los tribun .les
ffi  d f T  relativos ¿infracción de Constitución La de
16 de diciembre del citado año sobre el modo de espedir interi.Tam'ente el 
ribunal especial de las Ordenes sus cédulas , despaS^os u órdenes í  a de 

23  del mismo, declarando el decreto de 9 ’de ítu b r e  anterior s ^ t  
traslación de magistrados de unas audiencias t  otras. La de 3 l d S  p ío S o  m ^  
de diciembre sobre quien debe hacer el nombramiento de a íu S le s  en 
los juzgados de primera instancia. El de ^5  de enero  de ^
tribunal supremo de Justicia co.ozca de los" recursos de nulild^ í 'T d e T d e
febrero del propio año sobre el modo de informar en los estrád^ de l i
audiencias los militares letrados. El de lo  del m ism o n o fe í i

S ' D  el paso del cstinguido^Coi.sejo”  dê  ̂In"
^as^ para ciertos documentos que desde la Península se remitia!i á V h Z

el que se mandan quitar denlos p ^ s  p,̂ ^̂  Y L t t r r f i . i . "  ’ ^ ' 
msciipciones de los castigos impuestos por la Inquisición I a de í*

C í o  Í T i s l ?  T  " ‘ T  «I cle ' s  aérS! El "í” ”  ”  P-len-iontoxasoño!

tener los iuecps t P consideración que delien
los tribunales i r ” 'sl-'ncia y  los abogados cuando suplen en
o m i S  y ? o  m il :  d ^ : :  T T T  ' j a d  mismo mes slilire k
del pronio Z T  ? naturah-za y  de ciudadano. El do 1 i
prov/nciis l a T c ’ li^ T  «e concede .í los Gefes políticos de lal

Monarquía. El de aó deV'. las ™mpeteiicias dejunsdiccion en toda la
propio mes, relativo al sueldo de los magistrados dclAyuntamiento de Madrid
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tribunal supremo de Justicia. La de 3 de ju lio  del mismo año, mandamdo que 
no se dübren derechos por la expedición de cartas de naturaleza j  de ciudadano. 
La de 14 del propio mes para asegurar el pago de las cantidades que de­
ban los poseedores de vínculos cuando soliciten permiso para enagenarlos. 
E l de i j  del citado mes , relativo al recurso de nulidad en las causas cri­
minales. E l de I. "  de setiembi'e del propio año, declarando el de 24 de 
marzo del mismo sobre que el supremb tribunal de Justicia conozca de 
las redamaciones de ios magistrados y jueces de que habla el artículo 8.* 
del mismo decreto. E l de 4  dcl citado mes para la exacta observancia 
de los artículos 162 y 187 de la Constitución. Otros dos del mismo dia , 
señalando las personas de que debe componerse la Regencia del reino, 
cuando las Cortes ordinarias se hallen reunidas , y como deberá la Re­
gencia entregar el gobierno al Rey sucesor en la corona. La de 7 de setiem- 
b.e del propio año, declarando el eclesiástico que en delecto del R. obis-

Eo debe ejercer los actos señalados en el ai tículo 86 de la ConsVitucion.
a de 13 del mismo sobre el arreglo de los juzgados en los partidos 

de las provincias. E l de 11 de noviembre del ]iropio año ]>ai'a que se su-

{irinta el empico de canciller de contenciones en Aragón, y que se decidan por 
as audiencias las competencias con jueces eclesiásticos. E l de 22 del mis­

ino , concediendo facultad á todo e.spañol para hacer por s í ó por perso­
na de su confianza las instancias en negocios no contenciosos , y qu« 
solo en los que sean deberá valerse de agente o procurador. E l de 28 del 
mismo , en el que se declara el haber de los ex-secretarios del Despacho. 
E l de ip de febrero de 1814 sobre el modo de encabezar sus despachos el 
tribunal de Cortes.

E l de 13 de marzo dcl citado año, que contiene el reglamento del 
tribunal sujnemo de Justicia. E l de ip  de abril del propio año, decla­
rando ([ue el tratamiento de hlagestad corresponde escíusivamente al Rey. 
Otro del mismo dia , señalando la .suma anual de 4  ̂ millones de rea­
les para la dotación de la ca.sa del Rey. Otro con igual fecha , dejando 
espeditas al Rey , luego que tome el gobierno de la Monarquía, con 
arreglo al decreto de 2 de lebrero del propio año, todas las facultades 
que le señala el artículo 171 de la Constitución, y que los secretarios
del Despacho o los de las Corles , cuando diesen cuenta á las mismas
de algún negocio , maniOesten los artículos de la Constitución ó decre­
tos , en cuy* virtud corresponda el conocimiento á las Cortes. Y  el de 5 
de mayo del mismo año , declarando que los alcaldes pueden nombrar 
la persona que juzguen ajita para sentar en el lib ro  de deten ni naciones 
de conciliación lo que resulte del juicio , sin que haya necesidad de que 
sea escribano , y  sobre los derechos que debe llevar por la certificación. 
Tendreislo entendido , y dispondréis lo necesario para que se jiublique y  
circule. Está ruljñcado.=En Palacio á 30 de juuio de i 8 üO.=A D. Manuel 
García Herreros.”

2.® A l S r. Secretario del Despacho de Hacienda.
„ E l decreto de 29 de diciembrt; de 1811 sobre conslruecion de un 

fanal giratorio cu el jnierto ds Tarifa. E l de 16 de enero de 1812, 
habilitando el puerto de Orotava , en la isla de Teuci-ife. E l de 11 de ju ­
nio del mismo año , declarando que con la pensión del Monte pió jiue- 
de disírutarse otra. La orden 12 do octubre d(d mismo sobre la Giala-

inn
dosi

durí;i-ia lene de Mae ilrazgos cstaUecida eu bistromadura. Y  ea el añoAyuntamiento de Madrid
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a ’ 1 i la intendencia de la* maeras p o L h c L
«es de Andalucía y  Sierr.morena , dado en 2^ de marro. El de 7 d i .2 s « 
que contiene el reglamento para la tesorería general , las de e g e ' S  y  
de provincia, y  para la Contaduría mayor de C u e n tk  Y  el d e d e  
noTiembre reía ivo a la dirección y  gobierno del establecimtnto^ deí 
Croduo publico, Los expedidos en 18 .4  d 8 de marzo , aboliendo el im 
puesto conocido w n el nombre de Soldadas. El de 5 i del misr^o Z '  
declarando libre «extracción de seda en rama con el pa J  de c S  
rea.es ve lón en nbra. c.1 de 14 de aiiril , declarando qíe  el ^ r S  
miento de a contribución directa y  señalamiento del cupo de cada^nuc- 
blo t ^  a los intendeiitcs y  su aprobación á la, diputaciLes provindL 

tm alm enle el de G de mayo del referido año  ̂ de 1814 , L b i lT t a l  
do el puerto de Carril en Galicia. Tendreislo entendido , y  disUndreil ío

” A r g S S  ■ 8“ °- B. W

NOriGTAS PARTICUEARES d e  BARCELON A. 
Fehoitaaones^ del yiyimtamiento Constitucional de Barcelona 

, 4 '̂ ^WniiUuniento de Barcelona transportado de

tica , se apresura a presentarse ante el augusto Trono de V  i  
Jrram ar los s^tim ie.ilos rúas puros de gozo , de gratitud y  de 'leaL

dad s l l / j r q S  :? r e c e % s :e r o  t  b í  ^

p z s , f y .  i r .  r  ¿

V  M muchos ano, para bien y  felicidad de la Naciom Barcelona i5  
de ulio de ^^^^;=,í’cñor =  El Alcalde Constitucional primero NmcLo 
de Dell El Alcalde ^ nstilucional segundo HonoVato de Puig y
voi ; R M Eeynals Regidor decano. =  Ramón Cnsanova y  de G al 
yola , Reípdor segundo. =  Marques de la Torre , Regidor tercero -  Juan 
5^,?» i  =  ; » «  «ovin. y  ('..roi». =  J o V  Kovirá R c ¡ Z
sexto. _  Juan Illas y  herrer. =  Juan Ros y  Sola. =r Josef Ignacio de Mcr-

® -e  Joaquín Cekriá y  V ile lla  3: Pe-
dro Fab^ega,s. =  Valero Sierra. =  Pablo Mas! Regidor. Ramón Mmefch

« c ; " S  W  Ignacio Ciara-

A  LAS CbiiT^. =  La noticia tan plausible como .suspirada de la ins­
talación, de las Cortes ordinarias, ba sido recibida portel AyuÍtam ie.

n ieM rim n n ’T ‘‘S1® Baroelona con un entusiasmo y^alborozo^^erdadera- 
S n e s  I«r tan agradables y  extraordinarias sen-

bdicita a ,1 mismo jxir ver asegurada su felicidad futura en las v iilu - 
y  luces de tan escogido Gmgreso nacional.

‘.^nense bis Cortes admitir esta prueba de adhesión , y  con ella iia 
telMoouio lie .mmision J ,,roviili..,cii,s ilicle ¡,i siH L ,,,,,

t e L T Ó  - " A l V f  =  cu 1 . en.«ccduLlc. _  A l Soberano- Congreso iiacioiiaJ.Ayuntamiento de Madrid
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A V iS e  AL ÍU B L IC O .

No habiéndose podido complacer al publico de ejemplares de lo acae­
cido en Madrid el dia que S. M. prestó el juramento en el seno del Con­
greso Nacional, se avisa que hoy se encontrarán en las mismas librerías 
que se anunció ayer.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.

De Valencia en 4  <has 5 el patrón Juan Bautista G allart, valenciano, 
laúd las ^ilm^s , de 8 toneladas , con trigo y  limones á varios. =  De Gandia 
en 8 dias , el patrón Josef Navarro , valenciano, laúd las Almas , de 16 to­
neladas, con naranjas y  melones de su cuenta. =  De Santa Marta en 56  dias, 
el capitán Tomas B n ll, ingles , bergantin Florida , de igq  toneladas, con 
«Igotlon , palo brasil y  otros géneros al sobrecargo. =  De Cálleri en Cerde- 
ña en 6 dias, el patrón Francisco Navaro , sardo , falúa la Fortunata , de 
3o toneladas , con tripas de buey saladas , manteca de cerdo y  tocino á la 
Órdeu.

Cuaderno. Correo universal de política y  literatura , núm. 3 , mes de ju­
nio : vendese en la oficina de este periódico á 7 rs. vn. Y  en la misma se ven­
de un papel suelto titulado ; Los anteojos , cascabeles y castañuelas que envia 
Fr. Sardanapalo Cordillas al holgazán dispertador á diez cuartos.

Papel suelto. La felicidad de España, ó discurso en elogio de S. M. 
jmestro amado Bey Fernando V i l  por haber jurado la Constitución , instala­
das ya las Cortes en el dia g de julio 1826. Se vende en la librería 
de Gorchs , bajada de la cárcel á tres cuartos.

Retornos. En el mesón de la Buena Suerte hay una tartana de retorno 
y  una calesa para Perpifian , Otra para Figueras y  Gerona , una tartana par» 
Castellón de Ampurias , y  para la Bisbal.

En la calle Condal , en casa Ignacio Bigorra , ordinario de Zaragoza, 
hay una galera que sale ]iara dicha ciudad.

En ca.sn de Antonio Casas, al lado de los Tidnltarios descalzos, en la Baza- 
bla , hay una galera que sale para jNladrid.

Pérdidas. En la tarde del domingo 26 del pasado se perdió una perilla 
de coral de pendientes : el que la haya encontrado se servirá entregarla al 
cordonero Jaime Nadeo , calle del H ospital, vuelta de San Agustín , y  se le 
darán dos pcsela.s de gratificación.

El dia del funeral del General I.acy se perdió una argollita de cinta de 
relox con tres anillos , dos de alianza v el otro con tres piedras , y  dos 
llaves de relox : quien lo hubiere hallado se servirá llevarlo á la calle de 
los lianys vclls , mira. 5 , primer piso , casa de un zapatero , que se le da­
rá una gratificación.

l'.n la callo de la Platería se perdió un topacio grande : si algún su- 
gelo lo ha encontrado y  tiene la bondad de entregarlo al corredor Sal­
vador Lleljós , que vive en la calle do Basea , casa núm. 2a , á mas 
de las gracias reciln'rá una gratificación.

Teatro. Hoy se cgecutará por la compañía española la comedia en cinco 
actos titulada Igualdad ante la ley y Alcalde de Zalamea , se bailará el fan­
dango de Cádiz , y  se dará fin con un sainete. A  las siete y  media.
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